
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, conforme a lo
preceptuado en los artículos 57 y 58 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de 2
meses, previa comunicación a este Ayuntamiento.

Cabezón de la Sal, 30 de noviembre de 2007.–La alcal-
desa, María Isabel Fernández Gutiérrez.

ANEXO I

Modelo de instancia

D/Dña.... con DNI número..., expedido en... con 
fecha..., con domicilio en... (...) teléfono...

EXPONE:
Que teniendo conocimiento de la convocatoria de prue-

bas selectivas para cubrir, de forma interina, por con-
curso-oposición, una plaza de Arquitecto de
Administración Especial, subescala técnica, según convo-
catoria publicada en el BOC número..., de fecha...

MANIFIESTA:
Que reúne todas y cada una de las condiciones exigi-

das en las bases de la convocatoria.
Asimismo, acompaña los siguientes documentos:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad
b) Justificación de acreditación de los méritos recogidos

en la fase de concurso.
c) Documento o recibo acreditativo de haber abonado

en las dependencias de Depositaría del Ayuntamiento de
Cabezón de la Sal el importe de los derechos de examen
o giro..., número..., de fecha...

SOLICITA:
Ser admitido en las pruebas selectivas convocadas por

la Corporación Municipal.
En Cabezón de la Sal,... de... de 2007.

SEÑORA . ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL 

(CANTABRIA)
07/16907

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución Rectoral de 10 de diciembre de 2007 de la
Universidad de Cantabria, por la que se convoca con-
curso público para la provisión de plazas de personal
docente contratado temporal en régimen de derecho labo-
ral, en la figura de Ayudante.

Concurso número 4AY/2007-08

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribui-
das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre de Universidades (BOE del 24), y de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley
Orgánica y en el artículo 132 del Decreto 169/2003, de 25
de septiembre (BOC de 10 de octubre de 2003) por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria,
ha resuelto convocar para su provisión mediante concurso
público las plazas de Personal Docente contratado tem-
poral en la figura de Ayudante que se relacionan en el
anexo I, para su contratación en régimen de derecho labo-
ral, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1. NORMAS GENERALES
1.1 El presente proceso selectivo se regirá por lo dis-

puesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (LOU) modificada por la Ley Orgánica
4/2007 de 12 de abril; el Decreto 86/2005, de 29 de julio,
por el que se regula el régimen jurídico y retributivo del
personal docente e investigador contratado de la

Universidad de Cantabria; el Decreto 169/2003, de 25 de
septiembre por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Cantabria y el Acuerdo de Consejo de
Gobierno de 23 y 28 de septiembre de 2005, modificado
por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de julio de
2007, por el que se aprueba la normativa que regula los
concursos para la provisión de plazas de personal
docente e investigador contratado en régimen de derecho
laboral de la Universidad de Cantabria, así como por las
presentes bases.

1.2 La duración de los contratos será de cuatro años
improrrogables, en régimen de dedicación a tiempo com-
pleto.

1.3 Las retribuciones de los contratos que resulten del
presente concurso serán las previstas en el Decreto
86/2005, de 29 de julio, por el que se regula el Régimen
Jurídico y Retributivo del Personal Docente e Investigador
Contratado de la Universidad de Cantabria.

1.4 El desempeño de las plazas convocadas quedará
sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre (BOE de 4
de enero de 1985), de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposi-
ciones de desarrollo.

2. SOLICITUDES
2.1. Quienes estén interesados en tomar parte en este

concurso formalizarán su solicitud en el modelo normali-
zado de instancia, a la que acompañarán declaración
jurada de no haber estado contratado como Ayudante en
ninguna Universidad pública española, que estarán a dis-
posición de los concursantes en la Sección de Gestión de
Personal Docente (Servicio de Recursos Humanos,
Pabellón de Gobierno) o que podrán obtener a través de
la siguiente dirección de internet:

http://www.unican.es/WebUC/Internet/Informacion_Gen
eral/empleo/empleo.htm

2.2. Las solicitudes se dirigirán al rector y se presenta-
rán en el Registro General de la Universidad de Cantabria
(planta primera del Pabellón de Gobierno, avenida de los
Castros s/n de Santander), o en la forma prevista en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, contados desde el día siguiente a la fecha
de publicación de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial de Cantabria.

2.3. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes la
documentación acreditativa de los requisitos de participa-
ción que se determina en la base 4 de esta convocatoria.
Su no aportación en el plazo de presentación de solicitu-
des, o en el de subsanación concedido al efecto, determi-
nará la exclusión del aspirante.

3. REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES
3. 1. Podrán participar en este concurso los españoles,

mayores de edad y que no superen la edad de jubilación
legalmente establecida, que reúnan los requisitos genera-
les de acceso a la función pública y los específicamente
establecidos para la categoría de Ayudante en la Ley
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades;
en el Decreto 86/2005 por el que se regula el Régimen
Jurídico y Retributivo del Personal Docente e Investigador
Contratado de la Universidad de Cantabria; en los
Estatutos de la Universidad de Cantabria y en las disposi-
ciones de desarrollo de las normas anteriores.

3.2. Podrán participar, con las mismas condiciones que
los españoles, los nacionales de alguno de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o nacionales de
algún Estado al que en virtud de los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores. También podrán participar, cualquiera que
sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de
la Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspon-
diente Tratado, el de los nacionales de algún Estado al
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que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores, siempre que,
en todos los casos citados, no estén separados de dere-
cho.

Asimismo, con las mismas condiciones, podrán partici-
par sus descendientes y los de su cónyuge, menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

3.3. Podrán participar asimismo, con las mismas condi-
ciones que los españoles, cualesquiera otras personas no
incluidas en los apartados anteriores, que entren legal-
mente en territorio español, y que deberán obtener, den-
tro del plazo de incorporación, su residencia en España, o
realizar cualesquiera otros trámites requeridos, conforme
a la normativa específica aplicable.

3.4. Para concursar a las plazas Ayudante los aspiran-
tes deberán reunir los siguientes requisitos:

1. No haber disfrutado de contrato laboral de Ayudante
en ninguna Universidad pública española por un tiempo
superior a un año*. Para la acreditación de este requisito
los candidatos deberán presentar declaración jurada y, en
su caso, certificado de la duración de los contratos.

2. Encontrarse admitidos o en condiciones de estarlo en
estudios de Doctorado.

3.5. En lo que al requisito de titulación se refiere, y en el
supuesto de que se invoquen títulos de Licenciado, Doctor
u otros obtenidos en el extranjero, tan sólo se entenderá
cumplido éste cuando los mencionados títulos se encuen-
tren debidamente homologados o reconocidos.

3.6. La posesión de los requisitos establecidos se
hallará referida siempre a la fecha de expiración del plazo
de presentación de solicitudes de participación y se man-
tendrá a lo largo de todo el proceso selectivo.

3.7. Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el
conocimiento del idioma español por parte de los ciuda-
danos de otros Estados, miembros o no de la Unión
Europea, la Comisión de Selección podrá establecer, en
su caso, pruebas específicas destinadas a verificar el
cumplimiento de este requisito.

4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LOS ASPI-
RANTES

4.1. Los aspirantes deberán adjuntar a su solicitud de
participación la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
pasaporte.

b) Original o fotocopia compulsada del Título/s
Académico/s. Los títulos obtenidos en el extranjero han de
encontrarse debidamente homologados o reconocidos.

* Esta duración viene determinada por aplicación del
decreto autonómico 86/2005, ya que éste establece una
duración de cuatro años, compatible con la duración
máxima y mínima prevista ahora por la LOU: Mínimo de
un año y máximo de cinco, y máximo de ocho años acu-
mulados para Ayudante Doctor.

c) Declaración jurada de no haber disfrutado de contrato
laboral de Ayudante en ninguna Universidad pública espa-
ñola por un tiempo superior a un año. 4.2. La no aporta-
ción de la documentación indicada en el plazo de presen-
tación de instancias o en el de subsanación concedido al
efecto, determinará la exclusión automática del aspirante
del procedimiento.

4.3. La presentación del Currículo con el historial aca-
démico y/o profesional y de los documentos que acrediten
los méritos o circunstancias que desean someter a la valo-
ración de la Comisión de Selección, se realizará en el acto
a presentación de los candidatos, en la forma prevista en
la base 8.4 de esta convocatoria. En este caso no será
necesaria la compulsa de los documentos que se presen-
ten fotocopiados, bastando la declaración expresa del
interesado sobre la autenticidad de los mismos.

5. CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN
5.1. La documentación de los concursantes a plazas

que no hayan sido objeto de reclamación podrá ser reti-
rada por los interesados en la Sección de Gestión de

Personal Docente, una vez transcurrido el plazo de tres
meses a contar desde la publicación en los tablones de
anuncios de la resolución rectoral que puso fin al proceso
selectivo.

5.2. La documentación de los aspirantes a las plazas
que hayan sido objeto de recurso no podrá ser retirada
hasta la firmeza de la resolución impugnada. Sin perjuicio
de lo anterior, los interesados podrán realizar copia de la
misma a otros efectos.

5.3. En ambos casos, transcurridos los plazos máximos
de custodia, si el aspirante no retirará la documentación,
ésta podrá ser destruida.

6. RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y RECLAMACIONES
CONTRA LA MISMA

6.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
en los quince días naturales siguientes el vicerrector com-
petente en materia de Profesorado dictará resolución
aprobando las listas provisionales de admitidos y exclui-
dos a las distintas plazas convocadas, indicando la causa
de exclusión, que se publicará en el tablón de anuncios
del Rectorado y complementariamente en la página Web
antes mencionada.

6.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a su
publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, para
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión. Los
aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto o justifiquen su derecho a ser incluidos, quedarán
definitivamente excluidos del proceso selectivo.

6.3.Transcurrido el plazo de subsanación, se publicarán
de la misma forma las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos.

En las plazas en las que no existan aspirantes exclui-
dos, las listas provisionales se elevarán a definitivas.

6.4. La resolución por la que se apruebe la lista defini-
tiva de aspirantes admitidos y excluidos pone fin a la vía
administrativa, y contra la misma los aspirantes podrán
interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Santander en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado.
Asimismo, los aspirantes podrán interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante el rector de la
Universidad de Cantabria en el plazo de un mes desde el
día siguiente al de su publicación; en este caso no podrán
interponer el recurso contencioso-administrativo antes
mencionado hasta que se produzca la resolución expresa
o desestimación presunta del de reposición.

7. COMISIONES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN
7.1. Las Comisiones de Selección de Ayudantes ten-

drán la siguiente composición: el director del
Departamento al que pertenece la plaza o persona en
quien delegue y dos vocales del área de conocimiento a la
que se adscribe la plaza. El nombramiento de sus miem-
bros y el régimen de sustituciones se realizará conforme a
lo previsto en el artículo 9 de la Normativa de 23 y 28 de
septiembre de 2005, por la que se regulan los concursos
para la provisión de plazas de Personal Docente e
Investigador contratado en régimen de derecho laboral de
la Universidad de Cantabria.

7.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse
de intervenir cuando concurra en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, debiendo hacer manifestación
expresa de la causa que les inhabilita.

7.3. Las Comisiones de Selección, en cuanto órganos
de selección de personal, gozarán de autonomía funcional
y se hallarán facultadas para resolver las cuestiones no
previstas en las respectivas bases de la convocatoria así
como para adoptar aquellos acuerdos necesarios para lle-
var a buen fin los procesos selectivos. Sus actuaciones se
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hallarán sometidas a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
y, a efectos de impugnación de sus decisiones, se consi-
derarán dependientes del Rector.

7.4. Los criterios generales de selección que utilizarán
las Comisiones serán los aprobados en la Normativa de la
Universidad de Cantabria arriba mencionada, y que figu-
ran en el anexo II de esta convocatoria. Los criterios obje-
tivos de valoración de los méritos para cada uno de los
apartados del baremo serán aprobados en el acto de
constitución de la Comisión para cada plaza convocada, y
se publicarán en el tablón de anuncios del Departamento
y complementariamente en el tablón de anuncios del
Rectorado y en la página Web indicada en la Base 2.

8. SELECCIÓN Y PROPUESTA DE PROVISIÓN
8.1. Una vez finalizado el proceso de admisión de can-

didatos y publicadas las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, la Sección de Personal Docente
enviará al presidente de la Comisión las listas correspon-
diente de aspirantes admitidos, así como toda la docu-
mentación por ellos aportada para justificar el cumpli-
miento de los requisitos exigidos para acceder al
concurso.

8.2. El presidente de la Comisión convocará en la sede
del Departamento a todos los miembros de la misma, en el
plazo máximo de diez días hábiles desde la recepción de
los documentos citados en el apartado anterior, para desa-
rrollar a partir de ese momento su actuación en el proceso
de selección, que comportará los siguientes actos:

- Constitución de la Comisión, y aprobación y publica-
ción de los criterios de valoración.

- Presentación de los candidatos.
- Valoración de los méritos de los candidatos.
- Realización de entrevista personal a los candidatos.
- Realización de la propuesta.

8.3. La constitución de la Comisión requiere la presen-
cia de todos sus miembros, y en ese acto determinarán
los aspectos propios de su actuación, en particular el
establecimiento de los criterios objetivos de valoración de
los méritos para cada uno de los apartados del baremo
que corresponda a cada figura de las plazas convocadas
y el lugar día y hora en que se realizará el acto de presen-
tación. Los acuerdos y comunicaciones de la Comisión se
publicarán en el tablón de anuncios del Departamento y
complementariamente en el tablón de anuncios del
Rectorado y en la página Web institucional. Estas publica-
ciones sustituirán la notificación personal a los interesa-
dos y producirá los mismos efectos que dicha comunica-
ción. Una vez realizado el acto de constitución la
actuación de la Comisión será válida cuando estén pre-
sentes la mayoría de sus miembros.

8.4. El acto de presentación de los candidatos, que será
público, se realizará en el lugar, día y hora publicados, y
consistirá en su presentación e identificación ante la
Comisión, y la entrega al presidente de la misma, por tri-
plicado, del Currículo con su historial académico y/o pro-
fesional, de acuerdo al modelo normalizado establecido al
efecto, que les será facilitado por la Sección de Personal
Docente o podrán obtener a través de la página Web ins-
titucional, así como un ejemplar de las publicaciones y
cuantos documentos acreditativos de los méritos estimen
convenientes. Los méritos alegados por los concursantes
que no se justifiquen con los documentos correspondien-
tes (certificados, fotocopia de las publicaciones, etc.) no
podrán ser valorados.

En ese mismo acto se determinará por sorteo el orden
de los candidatos para la celebración de las entrevistas y
el lugar, día y hora en que se realizarán las mismas. Se
publicará la lista de los candidatos presentados, el orden
y el lugar, día y hora en que se llevarán a cabo las entre-
vistas, en el tablón de anuncios del Departamento y com-
plementariamente en el tablón de anuncios del Rectorado
y en la página Web institucional.

8.5. La Comisión, una vez finalizado el acto de presen-
tación de los candidatos y antes de la realización de las
entrevistas a los mismos, llevará a cabo la valoración de
los méritos acreditados por los candidatos de acuerdo con
los criterios objetivos establecidos y publicados, estable-
ciendo la puntuación asignada a cada uno de ellos, con el
detalle para cada uno de los apartados del baremo y el
total obtenido.

8.6. Las entrevistas a los candidatos deberán servir
para constatar la adecuación de los mismos a las necesi-
dades docentes y/o investigadoras y al perfil de la plaza
objeto del concurso.

8.7. Realizadas las entrevistas a los candidatos, cada
uno de los miembros de la Comisión o todos ellos conjun-
tamente redactarán un informe individualizado sobre los
candidatos, haciendo referencia a sus méritos e idoneidad
para la plaza. A continuación se procederá a la puntuación
de cada uno de ellos.

8.8. La Comisión publicará en el tablón de anuncios del
Departamento y complementariamente en el Rectorado y
en la página web institucional, el acuerdo final en el que
se recogerá la puntuación asignada a los méritos de los
candidatos para cada uno de los apartados del baremo y
la puntuación total, así como la idoneidad o no para acce-
der a la plaza objeto del concurso.

8.9. El Secretario de la Comisión cumplimentará un acta
por cada una de las actuaciones anteriores y un acta final
para recoger la valoración global de los candidatos y la
propuesta para cubrir o declarar desierta la plaza convo-
cada. Las actas serán suscritas por todos los miembros
de la Comisión presentes en las distintas actuaciones.

8.10. Los candidatos podrán solicitar a la Secretaría
General copia del informe a que se refiere el párrafo 8.7
que personalmente les afecte.

9. PROPUESTA DE PROVISIÓN Y RECLAMACIÓN
CONTRA LA MISMA 

9.1. En el plazo máximo de diez días hábiles desde su
constitución, la Comisión formulará la propuesta de provi-
sión de las plazas a favor del candidato idóneo con mayor
puntuación. La Comisión podrá proponer que se declare
desierta la plaza objeto de concurso, justificando la no ido-
neidad de todos los candidatos. En todo caso, la Comisión
sólo podrá proponer la provisión de plazas a favor de igual
número de candidatos que el número de las plazas con-
vocadas.

9.2. La propuesta de provisión contendrá los siguientes
datos:

- El aspirante propuesto para cada una de las plazas
convocadas, con indicación del nombre, apellidos y pun-
tuación obtenida.

- La puntuación obtenida por todos los concursantes en
cada uno de los apartados del baremo. En todo caso, en
el acta de la Comisión deberá figurar el resultado de la
aplicación de los criterios de selección.

- En previsión de los casos de renuncia o de cualquier
otra causa que impida la contratación del candidato pro-
puesto para cada plaza, se reflejará el orden de prelación
de aquellos aspirantes que se juzgue han obtenido una
valoración suficiente para el desempeño del puesto, con
objeto de asignar la plaza convocada al candidato
siguiente más valorado.

9.3. La propuesta de la comisión se publicará en el
tablón de anuncios del Rectorado, en los de los Centros y
Departamentos a los que se adscriben las plazas y en la
página Web institucional.

9.4. Junto con la propuesta de provisión y las actas de
actuaciones de la Comisión, el Secretario de la misma
remitirá a la Sección de Personal Docente la documenta-
ción presentada por los candidatos.

9.5. Contra la propuesta de provisión de las Comisiones
de selección, los candidatos admitidos al concurso podrán
presentar reclamación ante el Rector de la Universidad en
el plazo máximo de diez días hábiles, contados desde el
día siguiente al de la publicación de la correspondiente
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propuesta en el tablón de anuncios del Rectorado.
Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los
nombramientos hasta su resolución definitiva.

9.6. El rector dispondrá de un plazo de tres meses para
dictar resolución ratificando o no la propuesta objeto de
reclamación. Dicha resolución agota la vía administrativa,
y será impugnable directamente ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la recep-
ción de su notificación.

10. PUBLICIDAD DE LAS RESOLUCIONES POR LAS
QUE SE ACUERDE LA CONTRATACIÓN E

INCORPORACIÓN DE LOS ASPIRANTES SELECCIO-
NADOS

10.1. La Resolución Rectoral de nombramiento, por la
que se acuerden las contrataciones laborales correspon-
dientes, será publicada en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad de Cantabria, que servirá de
notificación a los interesados a todos los efectos, y com-
plementariamente en la página web institucional.

10.2. Los aspirantes que hayan sido nombrados dispon-
drán de un plazo máximo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente a la publicación en el tablón de anun-
cios del Rectorado, para formalizar el correspondiente
contrato laboral. Excepcionalmente, previa solicitud del
interesado y de acuerdo con las necesidades del
Departamento, este plazo podrá ser modificado por el
Rector o, por delegación, el Vicerrector competente en
materia de profesorado. Quienes dentro del referido plazo
no formalicen el contrato, decaerán a todos los efectos en
su derecho a desempeñar el puesto para el que fueron
seleccionados.

10.3. Los concursantes nombrados deberán presentar
para la firma del contrato los siguientes documentos:

- Fotocopia del documento de afiliación a la Seguridad
Social, en su caso.

- Datos de la cuenta bancaria, para el ingreso de ha-
beres.

- Permiso de trabajo, en su caso.
- Declaración a efectos de incompatibilidad.
Quienes no presentasen la documentación requerida, o

del examen de la misma se dedujera que no reúnen los
requisitos exigidos, no podrán formalizar el correspon-
diente contrato, sin perjuicio de las responsabilidades
legales en que pudieran haber incurrido.

10.4. El inicio de la prestación de servicios y el corres-
pondiente devengo de las retribuciones se producirá una
vez formalizado el contrato.

11. RÉGIMEN DE RECURSOS
11.1. Las Resoluciones Rectorales de adjudicación de

plazas, así como la presente convocatoria y sus bases,
podrán ser impugnadas mediante la interposición de
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su
publicación.

11.2. Potestativamente, podrá interponerse recurso de
reposición ante el rector en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su publicación. En este caso
no podrá interponerse el recurso contencioso-administra-
tivo hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción.

Santander, 10 de diciembre de 2007.–EL RECTOR. P.D.
(RR 49/04) LA VICERRECTORA DE ORDENACIÓN
ACADÉMICA Y PROFESORADO, Mª Concepción López
Fernández.

ANEXO I
DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA
1.- Área: Lengua Española.
Plazas: 1.

Perfil: Completar la formación en el área y colaborar en
la docencia de Lengua Española, Sociolingüística
Aplicada y Español para extranjeros. Investigación en
léxico de habla culta y desarrollo de la competencia dis-
cursiva.

Comisión: Titular.
Presidente: Doña Lourdes Royano Gutiérrez.

Catedrática de Escuela Universitaria.
Vocal: Doña Rosario Portillo Mayorga. Catedrática de

Escuela Universitaria.
Vocal: Don Gonzalo Martínez Camino. Profesor

Contratado Doctor.

Suplente
Presidente: Doña Fátima Carrera de la Red. Catedrática

de Escuela Universitaria.
Vocal: Doña Isabel Schousboë Sens-Olive. Catedrática

de Escuela Universitaria.
Vocal: Doña Isabel Tejerina Lobo. Catedrática de

Escuela Universitaria.

ANEXO II
En la evaluación para Ayudante serán valorados los

siguientes méritos de los solicitantes en relación con el
área de conocimiento para la que se convocan las plazas
y el perfil y características de las mismas:

1. Formación Académica: Se valorará la amplitud y
resultados de la formación académica, así como la rela-
cionada con el programa de doctorado en curso, aten-
diendo a la calidad del mismo y de la institución corres-
pondiente en el campo científico del solicitante. Se
considerarán también los cursos, seminarios y talleres en
los que haya participado, así como la asistencia a congre-
sos, encuentros o jornadas, tanto en lo que se refiere a su
ámbito disciplinar como en la formación específica como
docente universitario.

2. Publicaciones: Se valorará la calidad, originalidad y
relevancia de las publicaciones, y en especial el medio de
difusión utilizado para su publicación, así como otros índi-
ces de calidad. Con carácter preferente las internaciona-
les y nacionales con proceso anónimo de revisión por
pares, así como la participación en congresos y conferen-
cias científicas nacionales e internacionales.

3. Estancias en centros nacionales/extranjeros y ayudas
recibidas: Se valorarán las estancias en centros naciona-
les o extranjeros, atendiendo a sus resultados formativos
y a la calidad del programa e institución correspondiente
en el campo científico del solicitante, así como las becas,
bolsas y ayudas de carácter competitivo recibidas, en
especial las relacionadas con la participación en progra-
mas regionales, nacionales o europeos. Igualmente se
valorarán las becas de investigación disfrutadas.

4. Participación en proyectos de investigación: Se valo-
rará la participación en proyectos de investigación obteni-
dos en convocatorias públicas y competitivas, en especial
los financiados mediante programas regionales, naciona-
les o europeos. Se valorará, igualmente, la participación
en contratos de investigación de especial relevancia con
empresas y/o con la Administración pública.

5. Formación para la docencia: Se valorará la formación
en la metodología para la docencia y la experiencia
docente, si la hubiera, y, en su caso, las evaluaciones que
sobre la calidad de su docencia aporte el solicitante. Se
tendrá en cuenta igualmente la formación del solicitante
en técnicas y tecnologías didácticas.

6. Otros méritos: Se valorarán aquellos otros méritos no
específicamente recogidos en los apartados anteriores y
que puedan, a juicio de la Comisión, tener alguna relación
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con la plaza objeto de concurso, siendo consignados en la
publicación de los criterios que establezca la misma.

La Comisión determinará los criterios objetivos para
resolver los concursos de plazas de Ayudante precisando
la forma de aplicar y valorar los distintos apartados del
baremo, cuya puntuación total será de 100 puntos. A tal
efecto, el valor otorgado a cada uno de dichos apartados
no será superior al 30 % ni inferior al 10 % respecto del
total. La valoración del apartado “otros méritos” no podrá
ser superior al 5%.

ANEXO III
EL ABAJO FIRMANTE, DON/DOÑA .............................
D.N.I / PASAPORTE Nº ……..........................................

Declara bajo juramento, a los efectos de participar en el
concurso de plazas de Ayudante convocado por la
Universidad de Cantabria, 

o No haber disfrutado de contrato laboral de Ayudante
en ninguna Universidad pública española.

o Haber disfrutado de contrato laboral de Ayudante en
Universidad pública española, por un período inferior a un
año.

(Firma)

Santander, .......... de ................................... de .............

07/16923

___________________ 2.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de la empresa
Ayuntamiento de Miengo (personal laboral).

Visto el texto del Convenio Colectivo que fue suscrito en
fecha 8 de noviembre de 2007, de una parte por la
empresa Ayuntamiento de Miengo (personal laboral), en
representación de la misma, y de otra por los represen-
tantes sindicales, en representación del colectivo laboral
afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bada por Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo, y
el artículo 2 del Real Decreto 1.040/81, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo, en relación con lo señalado en el Real Decreto
1.900/96, de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Cantabria y Decreto 88/96, de 3 de sep-
tiembre, de la Diputación Regional sobre asunción de fun-
ciones y servicios transferidos, y su atribución a órganos
de la Administración Autonómica.

Esta Dirección General de Trabajo y Empleo,

ACUERDA

1º.- Ordenar su inscripción en el Registro de este
Centro Directivo con notificación a las partes negociado-
ras.

2º.- Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).

3º.- Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 29 de noviembre de 2007.–El director gene-
ral de Trabajo y Empleo, Tristán Martínez Marquínez.
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CONVENIO COLECTIVO 
DEL PERSONAL LABORAL

AYUNTAMIENTO DE MIENGO. AÑO 2.005-07 

CAPITULO I

CONDICIONES GENERALES

ARTICULO 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente Convenio, será de aplicación a todo el personal Laboral del Ayuntamiento de
Miengo,, entendiéndose por tal, los trabajadores fijos, fijos discontinuos, de jornada reducida y
contratos laborales a tiempo determinado, que trabajen y perciban un salario con cargo al Capitulo
l de los Presupuestos del Ayuntamiento.

Queda exceptuado el personal eventual de libre designación a que se refiere el art. 1.b de
la Ley 30/84 de 2 Agosto, así corno a las Concejalías que se desempeñan con dedicación
exclusiva o parcial.

ARTICULO 2°.- ÁMBITO TEMPORAL

La duración del presente Convenio surtirá efecto desde el 1 de enero de 2.005 hasta el 31
de diciembre de 2.007, salvo para aquellos aspectos que en el propio Convenio se disponga otro
periodo distinto.

ARTICULO 3°.- CONTENIDO Y APLICACIÓN GLOBAL

Las condiciones establecidas forman un todo orgánico indivisible y para su aplicación
serán consideradas globalmente.

ARTICULO 4°.- DENUNCIA - PRORROGA - FIRMA

El presente Convenio se considera denunciado automáticamente por ambas partes, en la
fecha de finalización del mismo.

Denunciado el presente Convenio y hasta tanto se negocie uno nuevo, quedará
prorrogado automáticamente, basta tanto se produzca una nueva negociación, se mantendrá en
vigor en todo su contenido normativo, salvo en lo referente a los incrementos retributivos, que se 
estará a lo dispuesto en las normas legales.

El presente Convenio, será firmado por las partes negociadoras Corporación y los
representantes de los trabajadores y sometido a ratificación en la primera sesión que celebre el
Ayuntamiento Pleno después de la firma y será publicado en el B.O.C.

ARTICULO 5°.- COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN, ESTUDIO Y SEGUIMIENTO

Dentro del mes siguiente a la publicación en el B.O.C. será constituida Lina Comisión
paritaria de interpretación] o de seguimiento, integrada por el Concejal de Personal y dos
miembros del equipo de Gobierno, nombrados por el Sr. Alcalde-Presidente y los tres Delegados
de Personal Laboral. De mutuo acuerdo, podrá nombrarse mediador/res, cuando no resulte
posible llegar a un acuerdo en la negociación, o surjan conflictos en el cumplimiento de los
acuerdos o pactos, según establece el Art. 38 de la Ley 9/87 de 12 de julio, modificada por la Ley
7/90 de 19 de julio.

La Comisión estará presidida por el Concejal de Personal o persona en quien delegue, y
podrá elaborar su propio reglamento de procedimiento interno, teniendo la consideración de
licencias retribuidas las asistencias a reuniones cuando se produzcan fuera de la jornada de
trabajo.

Son funciones de ésta Comisión: 

Estudio interpretación y seguimiento de las cláusulas del presente Convenio.

Actualización de las normas convenidas, cuando su contenido resulte afectado por
disposiciones legales o reglamentarias sobrevenidas.

Se consideran incorporados al texto del Convenio os acuerdos que se adopten. como 
consecuencia de los trabajos que se encomienden a comisiones o grupos de trabajo específicos.
previa asunción de los mismos por la Comisión de interpretación.

Los demás acuerdos de la comisión tendrán el carácter que la misma determine de 
conformidad con la legislación vigente.

CAPITULO II

PERMANENCIA Y ASISTENCIA AL TRABAJO

Jornadas de trabajo y horarios

ARTICULO 6°.- ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

La facultad de organización del trabajo corresponderá al Ayuntamiento de Miengo, en el
ejercicio de sus facultades de autoorganización, si bien, de todas las decisiones que, en el
ejercicio de tal función, adopte, y tengan relación con el régimen de derechos y obligaciones del
personal laboral, se informará a la Representación Sindical.

En todo caso, se tendrá en cuenta lo dispuesto en las normas legales y reglamentarias en
cuanto a la necesidad de negociación de las condiciones de trabajo del personal municipal.


